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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCION DE
27 MOSTOLES NUMERO 2

EDICTO

Doiia Sara Hervds Gonzdlez, secretaria del Juzgado de instruccién nimero 2 de Méstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nimero 855 de 2009 se ha dictado la presente
sentencia, que su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia nimero 31 de 2010

En Méstoles, a 11 de febrero de 2010.—Vistos por mi, dofia Inés Malagén Martin, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instruccion niimero 2 de Mdstoles, los presentes autos de jui-
cio de faltas niimero 855 de 2009, en los que han sido partes: el ministerio fiscal; como de-
nunciante, don Angel Jardén Jardén, y como denunciado, don Héctor Jardén Huete.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Héctor Jardén Huete de la falta que le fue impu-
tada en el presente procedimiento, declardndose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolucién puede interponerse recurso de apelacién en el plazo de
cinco dias a contar desde la notificacién de la misma.

Asf{ lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificacién de sentencia a don Angel Jardén Jardén, y
don Héctor Jardén Huete, actualmente en paradero desconocido, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de apelacién ante la Audiencia Provincial dentro del plazo de
cinco dias, expido la presente en Méstoles a 14 de julio de 2010.—La secretaria (firmado).

(03/30.316/10)

BOCM-20100814-27

http://www.bocm.es BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D.L.: M. 19.462-1983  ISSN 1989-4791 |




		2010-08-13T08:26:12+0200




